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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARJJA 
Cor~esponde al Decreto Departamental Nº 147 / 2020 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 147 /2020 

CONSIDERANDO: 

Adrián :C::s:eban Oliva Alcázar 
GOBERNADOR 

DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que, el Artículo 279 de la Constitución ?olítica del Estado, establece que el Órgano Ejecutivo 
Departamental, está dirigido por la Gobernadcra o el Gobernador del Departamento, en condición de 
Máxima Autoridad Ejecutiva. 

Que, el Artículo 341 numeral 7 de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo 69 
numeral S del Estatu:o Autonómico Depar:amental dispone que son recursos departamentales los 
ingresos provenientes de la venta de bienes, servicios y enajenación de activos. 

Que, la Sentencia Constitucional N2 0092/2003 c~.18 de septie:nbre de 2003, señala "( ... .. .) los precios 
públicos como una nueva modalidad de ingreso púqlico se caracterizan básicamente por la concurrencia 
de los siguientes presupuestos jurídicos: a) utilización privativa o aprovechamiento especial de 
determinados servicios prestados por el Estado, a·unque no son exclusivos de este, al contrario sean 
susceptibles de ser prestados por el sector privado; b) los servicios prestados por el Estado que no sean de 
solicitud o recepción obligatoria por los particuiares, es decir, qu€ las personas físicas o jurídicas no estén 
obligadas a solicitar o recibir el servicio, que la solicitud o la recepción del servicio no les sea impuesta por 
la ley o los reglamentos; y c) el servicio soíicitaao o recibido 110 constituya una condición previa para 
realizar cualquier actividad u obtener derecho e- efectos j;,irídicos determinados. Dicha de otra forma para 
que una contraprestación impuesta por el Estado a los partictilares sea calificada como precio público 
deben concurrir dos requisitos esenciales: a) la voluntariedad para el acceso al servicio público; y b) el no 
monopolio del sector público en la prestación ber servicio. La inconcurrencia de cualquiera de /os 
presupuestos referidos hace que la contraprestacióq impuesta al particular sea calificada como una tasa". 

Que, la Ley Departamental Nº 245 de fecha 7 d1: noviembre de 2017 (Ley del Tesoro Departamental), en 
su Artículo 4, señala como componentes del fun:ionamiento del Tesoro Departamental los siguientes 
componentes: a) Componente Recaudación de Recursos y b) Componente Administración de los Recursos. 

Que, el componente de recaudación de recursos comprende el conjunto de funciones, actividades y 
procedimientos para recaudar recu rsos púb '. icos del Gobierno Autónomo Departamental de Tarija, de 
acuerdo a lo expresado en el Artículo 5 de la Ley Departamental Nº 245 de fecha 7 de noviembre de 
2017 (Ley del Tesoro Departamental) . 

Que, el Artículo 6 de la Ley Departamental N~ 245 de fecha 7 de noviembre de 2017, indica que los 
recursos o rentas departamentales a recaudar .son los ingresos tributarios, ingresos no tributarios, 
regalías, transferencias, donaciones, créditos, venta de bienes y servicios, recuperación de présta mos y 
otros recursos públicos que en el ejercicio de la gestión pública y dentro del marco lega l vigente, 
permitan al Gobierno Autónomo Departamental de Tarija ampliar su capacidad para brin dar bienes y servicios a la población. 
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Que, el Clasificador Presupuestario para la Gestión 2020, ap~obado por el Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas a través de Resolución Ministerial N2 767 :le fecha 12 de julio de 2019, en el acápite 
de clasificación de recursos por rubros se tiene prevista la Pa ~tida 12000 "Venta de Bienes y Servicios de 
las Adm inistraciones Públicas", indicando en su parte descr.ptiva que corresponden: "Ingresos por la 
venta de bienes y /o servicios de los Órganos del Estado Plurinacional, Entidades de Control y Defensa 
del Estado Plurinacional, Entidades Territoriales( ... )". 

Que, el Artículo 2 del Decreto Departamental Nº 009/2020 de fecha 06 de febrero de 2020, define que se 
consideran precios públicos a las contraprestaciones pecuniarias, de carácter no tributario, que se dan 
por la prestación de servicios o la realización de actividades efectuadas bajo el régimen de Derecho 
Público realizadas por la Gobernación del Departamento, a pe:ición voluntaria del administrado. 

Que, el Parágrafo 11 del Artículo 6 del Decreto Departamental :',12 009/2020 de fecha 06 de febrero de 
2020, establece la determinación de los precios públicos, es responsabilidad de las unidades 
organizacionales que se encuentren :1abilitadas para la venté. de servicios de la administración pública 
departamental, quienes a solicitud fundamentada enviara:, los antecedentes adjuntando informes 
técnico y legal a Despacho del Gobernador para su aprobacién mediante Decreto Departamental. 

Que, mediante la Disposición Trans ttoria Décima Segunda, Parágrafo 1, Numeral 2, de la Ley Nº 031 de 
fecha 19 de julio de 2010 (Ley Marco de Autonomías y Descentrc.lización "Andrés lbáñez"), se sustituye 
en lo que corresponda Prefectura Departamental por GobiernJ Autónomo Departamental. 

Que, mediante la Disposición Transitoria Décima Segunda, Parágrafo 11, N·Jmeral 5, de la Ley N2 031 de 
fecha 19 de julio de 2010 (Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez"), se establece 
la vigencia del Decreto Supremo Nº 25366, de 26 de abril de 1999 que crea el Servicio Departamental de 
Caminos. 

Que, el Decreto Supremo N° 25366, de 26 de abril de 1999, en su Artículo 2 establece que el Servicio 
Departamental de Caminos (SEDECA) es un órgano operativo y desconcentrado de lo que hoy es el 
Gobierno Autónomo Departamental. 

Que, el Informe Técnico N2 14/2020. emitido por la Unidad de Supervisión y Fiscalización del Servicio 
Departamental de Caminos (SEDECA), establece la estructur" de costos y precios de los servicios 
operativos de imprimación, colocado de la -:arpeta asfáltica y ~a10 de obra, servicios disponibles para la 
complementación de los proyectos ejecutados por terceros. 

Que, el Informe Legal Nº 176/202,J, emitido por la Ases,xía Legal del Servicio Departamental de 
Caminos (SEDECA), sustenta el marco legal que dentro el cual opera el Servicio Departamental de 
Caminos (SEDECA), con facultad para generar recursos propios dentro de los principios establecidas en 
las normas vigentes. 

Que, el Articulo 60, numeral 1), d el Estatuto Autonómico Departamenta l de Tarija, dispone que el 
Órgano Ejecutivo Departamental e_ie rce las facultades y reglamenta ria y cumple las fun ciones 
de gestión administrativa y técnica del Gobierno Autónoir.c Departamental y todas las demás que le 
confiere la Ley. 

Que, la Constitución Política del Estado, en su Artículo 410, ::,arágra fo 11. numeral 4, concordante con el 
Artículo 62, literal q) del Estatut::> Autonómico Departamer.t;; I de Tarija, faculta a l Gobernador del 
Departamento de Tarija, a emitir Decretos Departamental es'>' demás resol•Jciones e jeruti v;:is . 
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POR TANTO: 

El señor Gobernador del Departament•J dE Autónomo de Ta rija , en el uso de sus atribuciones, conferidas 
por la Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Tarija y demás 
disposiciones legales en vigencia. 

DECRETA: 

RÉGIMEN DE PRECIOS PÚBLICOS DEL SERVICIO 
DEPARTAMENTAL DE CAMINOS (SEDECA) 

Artículo l. (Objeto).- APROBAR El Régimen de Precios Públicos del Servicio Departamental de 
Caminos (SEDECA) para la venta de los servicios de imprimación, colocado de carpeta asfáltica y mano 
de obra calificada pan los proyectos de vincu lación vial, de acuerdo a la estructura de costos detallados 
en el anexo adjunto al presente Decreto Departamental. 

Artículo 2. (Autorización).- AUTORJZAR al Servicio Departamental de Caminos (SEDECA) la venta de 
los servicios de imprimación, colocado de carpeta asfáltica y mano de obra calificada para los proyectos 
de vinculación vial. 

Artículo 3. (Registro Contable).- INSTRUIR al Servicio Departamental de Caminos (SEDECA), que 
realice el registro ccntable del ingres:i por ve:ita de los servicios autorizados precedentemente de 
acuerdo a las normas y procedimientos vigentes. 

Artículo 4. (Acciones Presupuestarias).- En cuanto al régimen presupuestario de ingresos derivados 
de los precios públicos será aplicable a los ingres:is que integran el Tesoro Departamental y que deberán 
ser desarrollados en Reglamento correspondient~. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Disposición Final Única.- Se encomienda a la Secretaría Departamental de Economía y Finanzas, y la 
Secretaría Departamental de Gestión Institucional, unidad organizacional que presta servicio o la 
actividad, coordinar la elaboración de los Reglamentos y Manuales correspondientes. 

Es dada en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarija, a los cuatro días del mes de 
diciembre del año dos mil veinte. 

Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

Adriá n Esteb n Oliva Alcázar 
GOBE NADOR 

DEL DEPARTA ENTO DETARIJA 
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ANEXO 

ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 

Au;,.;d•d: IMPRIMAC ION 811\:MI NO SA (FJU' . Y Sl lMINIS.) 

Uni1ario: Ml 

Cantidad: 

Moneda Boh\·1anos 

% Precio Precio Cos to 
Oucripci6n lnd. C111 n1id1td ProduC'lh.·. lm producli\'O Producti\', Tot11l 

1.- MATERIALES 

ASFALTO DIL UIDO LT l.')0000 8.)4 

TOTAL MATfRIALES 
l .- MANO DEOBRA 

AYUDA NTE MAQUI NA RI A Y EQU IPO HP... 0,J04C0 1.1 . 18 
CAPATAZ HR. 0,001(0 18.02 
OP ERADOR HR. 0,00 IS0 18.02 
OPERADOR DE EQU IPO PESADO 1 HR. o.001so ¡ 18.02 
PEON HR. 0,<J0 110 1 ), 18 

SUBTOTALMANO DEOBRA 
BENEFIC'IOSSOC'IA LES- ,,, DEL SUBTOTAL DE MANO C·E OBRA 

7 1. 18% 
IMPUE~TO AL VA LOR AGREGADO·% SUBTOT M O.• C-ARGASSOCIALES 14.94%, 

TOTAL MANO DEOBRA 
J .• EQUIPO Y HERRAMIENTAS 

DISTRIBUIDOR DE ASFALTOS 6000 LTS DE C-AP 9 T N HR. 0.00130 100 ,0.)% 23.49 209.73 
ESCOBA MECANIC-A AUTOPROPULSA DA M2/HR HR º·ºº 130 100,0)% 0 .00 70.b0 
PLANTA CALENT AM IENTO DE ASFALTO T~ HR. 0.00 120 100,0)% 85,00 % <.97 
HERRAMIENTAS· o/, DEL TOTAL DE LA MANO DE OBRA 

~.00% 

TOTAL E:Qt llPO \" HERRAMIENTAS 
4.- GASlOS GENERALES 

GASTOS GENERALES- o/, DE 1 +2+3 
1 15 ,50% 

~-- l lllLIDAD 
lOTALGASTOS GENERALES 

UT ILJDAD-¾OE 1•2 .- J-4 
1 8.Q0Wo 

6.- IMPlll:S TOS 
TOTAL UllLIDAD 

IMPUE~TOA LASTRANSAC'CIONES - o/o DE 1+2•3'4·5 
1 3,091110 

TOTAL IMPIIESTOS 

TOTAL PRECIO UNITARIO 

º·ºº 
0,00 

0.05 

0.02 

0.03 

0,0) 

0,02 

0.1~ 

0, 11 

0.04 

0,J0 

0.18 

0,1 J 

1. 16 

0.0 1 

1.68 

0,3 1 

O.JI 

0,18 

0,18 

0,08 

0,08 

l ,~4 
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ANÁLISIS DE PRECIO UNITARIO 
1 

-'cri vi dad : CA R PETA OCCOl'\C R l:TO ASFALTICO ( SU:O.H N ISfflO \ [J f.Cl lC ION) 

Unitari• : MJ 

Muncd.i tt..1 ., mn~,~ 

C• ir sni pció n U n d. 

1.. '1ATER IALES 

:::CW. l:::Nl (l /\SV,\\ rico I ON 

: iRAV1\ íRITl.ll/\1>/\ C1 I\SIFIL",\DA 3¡4 · M J 
/ , RENA CL/\SIFIC/\.D,\ MJ 
l >I ESl-1 1.1' 

<illA \1/\ rRITt IH.AI>/\ C l . .'\S1FIC/\Dt\ J IK'" M J 

l .• MANO D E O BR A 

I\Y\ ll>/\Nl l. M,\Vl11 NI\ RI I\ \' 1-.t.J l lll•O ,m 
!IR 

c 11on R I IR. 
CH'[R/\l)(Hl. !-I R 

Ul'ER/\l>(JR DE U.) ll ll'O I I V t /\:-,¡ll 1 IR . 
U l' l·'.Kl\ l>OR 1>1· PI J\N 'I /\ l tR. 

PI .UN 1m. 

IU .N I .I IUOS~lCl /\1.FS- ~ . 1>1.1. Slll! rt : ·1 /\l. DI . MANO 1)1'. O BRA 

Ml ' l llSl'O Al . VA i OI{ /\{ittUi,\1)0 - ¾ ..;:i rn l'Ol M O.• (:AR(iASSOClA l.l ·'.S 

J .- EQU IPO \ ' HERRAMIEN TAS 

::AR(jJ\l)l>R FRON l /\ 1 D I : RlJI .DI\S>-.i~o M3 lllt 

:.::OM 1' /\C H.01) 1.ISO Y l ' AJ A D I: ü\BR,\ J\111 0l'ROI' M2 /II R 11R 

l:S(..'UBA M l·.C/1.NlCA /\U I Ul' IUJl'U I SJ\DA M 2/l llt H R 

PL\NTJ\ L./\L t NTJ\M I ENTO DE A!'-ol ;A . 1 O TN IIR 

RODll I O NEIIM/\ 1 10) I SI• ><- 100 11 111{, 

1 1·.ltM I N A l>OIV\ 1)1 ASFAI. ro H R 

VOl .(.)l ll.f/\ >• 12 \ IR. 

HE RR/\:0.. II ENTAS - ,..,n !>El . 1 <H AL DE . /\ MANCI DI: ( )] m .A 

..& .- GASlOS GEN ERALES 
{iASI OS(jl •'. NhR/\1.1.~ - '\.,. 1) 1. 1-.-2 ... J 

!l.- UTI L IDA D 

Ll'I 11 IDAD • o/• DI ·. 1 • 2•3 +-4 

6 .- IMPUESTOS 

IMl'I II S r n A 1.AS l ltl\NSACClON I S- o/,, In . 1 ... 2 ... 3---4 ... 

C1rnlitlf1d 

o .1,or1uo 

u .11011110 

o .m1000 

OJiUOOtl 

O. t, ()ll!H) 

0,C21<110 

1.M!ltOO 

O.Co0 120 

ti .(UQCHI 

11,( )1/0011 

0,07200 

0,11!!'.I I O 

O.'l)~UO 

t1 ,J2k00 

0 _1 1',l(Jt)I) 

IJ ,IIH,1 0() 

u.onoo 

11.llJOtltl 

Prir eio P r,r ('ÍO 

Pro dot'fiy. h n p rodu<" I ÍYO Prod u <"IÍY, 

'17)0JJO 

1 )0 _00 

14!i . llCJ 

J.14 

170.00 

TO TA L MATERIA LES 

IJ . I K 

I K.112 

Jt'>.44 

I H ,02 

16 ,-U 

24 . HS 

13. I H 

S UBlOTA L M A NO DE OB R A 

1 71 , l l(nt,, 

l4 .'il4% 

lOTAL MANO DE O B RA 

lKh ,00 4 2ll , 7CJ 

11 :0, 11 (1'", , Kt. . Jt, 

l t•O.Ou• Y,, IJJlll 7 11 .hll 

Mt. .ou 

100.:u,•1,, H2,J3 

100.uo•v., 4 16.6Q )~U .tJO 

M.2Y 227JIS 

'.UJO '¾, 

TOTA L [Q UIPO \'HERRA M IENTAS 

Co.!l ro 

To l MI 

º ·ºº 
ll.lllJ 

º-ºº 
u.ou 
0,00 

11 _)7 

J2 .44 

u .r12 
14 .7H 

1.3 

2.24 
0 .<,15 

)'1 , 11 

l ) . 3) 

27.<,12 

h.K4 

~ . 13 

165, 6 6 

lO TA LG ASTOS Cf.N ERALES ..&l ,~8 

24 ,7 '-J 

TOTA L UTILIDAD 2-1,'19 

1 ),tl\1 ..... 1 111 ,34 

'JOTA L IM PUE5TOS I 10 ,J.I 

TOT.\l. P lt H. 10 l ' Nll ,\ R IO i 
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